
   BAJÓ el Diesel de $1,90 a $1,75, la Extra y Ecopaís de $2,55 a $2,40, es decir menos 
$0,15 ctvs por galón. Entraremos en un proceso de focalización para los sectores que 
necesitan más subsidio: agricultores, campesinos, transportistas, pescadores y más.

  Derogado el Decreto 95, no se ampliará la frontera petrolera, para proteger los 
territorios y los derechos colectivos de los pueblos indígenas. 

    Reformas al Decreto 151 con lo cual no habrá minería en: 
- Áreas protegidas y territorios ancestrales;
- Zonas declaradas como intangibles;
- Zonas arqueológicas;
- Áreas de protección hídrica. 
- Se garantizará la consulta previa, libre e informada de las comunas, comunidades, 
pueblos, y nacionalidades indígenas, considerando los estándares dictados por la CIDH 
y la Corte Constitucional ecuatoriana.

   Se fortalecen los operativos y mecanismos de control de precios en la especulación en 
el mercado de los productos de primera necesidad (Decreto 452). 

   Se declara en emergencia el sistema de salud pública, para entregar inmediatamente 
medicina e insumos a los hospitales y centros de salud (Decreto 454).

   Con el Decreto 456: 
- El Bono de Desarrollo Humano subirá de USD 50 a USD 55, beneficiando a 1,4 millones 
de familias
- Subsidio en 50% el precio de la urea para pequeños y medianos productores;
- Reducción de la tasa de interés del 10% al 5% de Banecuador para créditos de hasta 
USD 3.000;
- Los préstamos vencidos de hasta USD 3.000 serán condonados. 
- USD 100 millones más para créditos productivos, los cuales serán por hasta USD 
20.000 a 10 años plazo y a 5% de interés anual.

   Se elaborará un proyecto de Ley reformatoria al artículo 66 de la Ley Orgánica de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica.
 
Durante 90 días se instalará una mesa técnica de diálogo para dar seguimiento de 
acuerdos y resolución de los temas pendientes de la agenda nacional de 10 puntos.

Por la contundecia del paro nacional Guillermo Lasso solo apareció en cadenas de 
televisión y nunca se sentó en la mesa de diálogo, sin embargo, su gobierno se vio 
obligado a responder al pueblo.

18 DÍAS DE RESISTENCIA JUNIO 2022
LOGROS DEL PARO NACIONAL EN ECUADOR

NO RENUNCIAMOS AL DERECHO A LA RESISTENCIA 
SI NO CUMPLEN VOLVEREMOS MILLONES


